
El ingeniero civil Martín
Arrau, quien el 11 de marzo asu-
mirá al frente del Ministerio de
Obras Públicas (MOP), reafirmó
este martes que,
pese a las restric-
ciones presupues-
tarias, el gobierno
del Presidente elec-
to, José Antonio
Kast, abordará el
desarrollo de gran-
des embalses de
manera directa, se-
gún publicó ayer
ValorFuturo.

“Lo que hoy día hay planifica-
do, de hecho, la ministra estuvo
ayer poniendo la primera piedra
del embalse Zapallar en la Re-
gión de Ñuble, es que, efectiva-
mente, los proyectos que hay ha-
cia adelante, son por obra públi-

ca directa, vía Decreto 1123, que
es lo que mejor ha dado resulta-
do, pese a la lentitud histórica de
la construcción de embalses en
nuestro país”, dijo el futuro se-
cretario de Estado, tras reunirse

con la actual minis-
tra, Jessica López.

Arrau recordó
que la planificación
actual considera la
construcción futura
de los embalses Bo-
llenar (Maule), Pu-
nilla (Ñuble, ya con
R C A ) y C h i l l á n
(Ñuble). Los tres se
encuentran en dis-

tintas etapas.
Cabe recordar que solo un em-

balse licitado por el modelo de
concesión llegó a la etapa de
operación en el país: Convento
Viejo, en la Región de O’Hig-
gins.

Martín Arrau:

Futuro ministro de
Obras Públicas afirma
que abordarán
desarrollo de embalses
de manera directa

El próximo secretario de la cartera
manifestó que esa será la política en la
materia, pese a las restricciones
presupuestarias.
VALORFUTURO

CONVENTO
VIEJO

Solo un embalse licitado
por el modelo de

concesión llegó a la
etapa de operación en el
país: Convento Viejo, en
la Región de O’Higgins.

La planificación actual considera la construcción futura de los embalses Bo-
llenar (Maule), Punilla (Ñuble, ya con RCA) y Chillán (Ñuble).

El Servicio Nacional de Geolo-
gía y Minería (Sernageomin)
confirmó que existieron incon-
sistencias en el informe técnico
sobre la realidad operativa de la
mina El Teniente tras un estallido
de roca ocurrido en julio de 2023,
lo que derivó en la salida de tres
altos ejecutivos de Codelco. Ade-
más, indicó que presentó denun-
cias al Ministerio Público y a la
Contraloría General de la Repú-
blica. 

Según señaló el servicio, luego
que Codelco remitiese todos los
antecedentes, “estos documen-
tos confirman inconsistencias
graves entre la realidad operativa
de la mina y lo informado oficial-
mente”. 

En un encuentro realizado el
lunes, el director nacional (s) de
Sernageomin, Mauricio Lorca, se
reunió con altos ejecutivos de
Codelco. “Se exigió (...) acceso
irrestricto y en tiempo real a los
datos brutos de monitoreo sísmi-
co y geomecánico, enfatizando
que no se admitirá margen algu-
no de desviación en el flujo de da-
tos, bajo apercibimiento de las
máximas sanciones legales”, in-
dicaron desde Sernageomin so-
bre la reunión. 

La institución anunció que
presentará “una denuncia formal
ante el Ministerio Público con el
objeto de que la justicia investi-
gue la eventual comisión de deli-
tos asociados, ante el ocultamien-
to o alteración de información
técnica trascendental para la se-
guridad minera de la faena”.
Además, indicó que, al ser Codel-
co una empresa estatal, “Serna-
geomin ha interpuesto también
una denuncia ante la Contraloría
General de la República para que
sea este organismo quien deter-
mine las responsabilidades ad-
ministrativas”. 

El estallido de roca de julio de
2023 ocurrió en el sector Andes
Norte de El Teniente, hecho que
dejó a 12 mineros heridos, ningu-
no de gravedad. En julio de 2025,
un estallido de roca afectó el ni-
vel superior, el sector Andesita.
En este accidente fallecieron seis
mineros. 

A la luz de los nuevos antece-
dentes previos al estallido de ro-
ca de 2025, abogados consulta-
dos creen que se podría, even-
tualmente, aplicar la Ley de Deli-
t o s E c o n ó m i c o s p o r e l
fallecimiento de los seis trabaja-

dores de El Teniente. El accidente
de julio de 2023 ocurrió antes de
la entrada en vigencia de la nue-
va normativa. 

Aún no se ha establecido si
existe una conexión
entre ambos estalli-
dos de roca, o si la
información que
fue ocultada por los
tres exejecutivos re-
percutió en las me-
didas de seguridad
que se tomaron des-
de 2023 en adelan-
te. 

En este sentido, Codelco po-
dría tener o no una responsabili-
dad penal por el deceso de los mi-
neros, plantearon los expertos. 

“No podrá imputarse por los
hechos del 2023, pero la tesis de
la fiscalía podría ser que esas in-
fracciones son determinantes en
el evento del año 2025”, dice Ro-

drigo Reyes, direc-
tor jurídico de Prela-
fit Compliance. “Pa-
ra el estallido (de ro-
ca) del año 2025
estaba vigente la ley
nueva y se trata de
un delito que, aun-
que es común, se le
aplica el estatuto de

delito económico por la interven-
ción de alguien de Codelco y en
su beneficio. Para que se aplique
la Ley de Delitos Económicos pa-
ra la persona jurídica Codelco, no

solo debe intervenir una persona
que forme parte de la orgánica
interna de Codelco, que parece
cumplirse, sino que es necesario
acreditar que la perpetración del
hecho se vio favorecida o facilita-
da por la falta de implementación
efectiva de un modelo adecuado
de prevención de tales delitos”,
explica. 

Otro abogado experto en la
materia, que prefiere dejar en re-
serva su identidad, señala que los
accidentes del trabajo pueden
dar lugar a responsabilidad penal
en los casos de negligencia en los
deberes de cuidado que se tenga
con el trabajador, lo que podría
haber ocurrido si las medidas de
seguridad tomadas previo al es-

tallido de roca de 2025 no fueron
suficientes. 

“La Ley de Delitos Económi-
cos ahora considera también res-
ponsables penalmente a las em-
presas. Por tal razón, también es
posible que se pueda perseguir
respecto de Codelco no solo su
responsabilidad civil por la
muerte de trabajadores, sino
también penal al no cumplir con
su deber de cuidado respecto de
ellos”, señala. 

Según Reyes, las multas por un
caso de este tipo podrían alcan-
zar los US$ 130 millones. 

“Respecto del accidente (esta-
llido de roca que tuvo como re-
sultado la muerte de trabajado-
res) que ocurrió en julio de 2025,
sí podría aplicarse la Ley N°
21.595 a los trabajadores perso-
nas naturales involucrados y
contra la empresa Codelco (por
tratarse de empresa del Estado),
por sus responsabilidades pena-
les en los hechos constitutivos de

cuasidelito de homicidio, siem-
pre que el hecho que dio origen a
este accidente haya sido perpe-
trado en el ejercicio de un cargo,
función o posición en la empresa
o cuando fuere en beneficio eco-
nómico o de otra naturaleza para
la misma y cuando, además, el
hecho haya sido cometido con in-
fracción de los deberes de cuida-
do impuestos por el giro de la
empresa”, coincide Catalina Na-
varro, abogada socia de estudio
Navarro. 

Añade que, para este caso, “de-
berán considerarse las normas la-
borales, que imponen al emplea-
dor la obligación de adoptar las
medidas de seguridad necesarias
para proteger eficazmente la vida
y salud de los trabajadores, así co-
mo las normas especiales del De-
creto Supremo que contiene el Re-
glamento de Seguridad Minera”.

“El Mercurio” consultó a Co-
delco por este tema, pero declina-
ron realizar comentarios.

Sernageomin presentó una denuncia ante el Ministerio Público

Accidente en El Teniente: Codelco
podría enfrentar Ley de Delitos
Económicos por muerte de mineros

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

A la luz de las inconsistencias tras el estallido de roca de 2023,
abogados creen que si se prueba una conexión con el accidente
de 2025, podría aplicar dicho régimen penal. 

En julio de 2025, un estallido de roca dejó a seis mineros fallecidos en El Teniente. 

US$ 130
MILLONES

es la multa que puede
llegar a tener una

empresa por un delito
como este.

‘‘Para el
estallido (de roca) del
año 2025 estaba
vigente la ley nueva y
se trata de un delito
que, aunque es común,
se le aplica el estatuto
de delito económico por
la intervención de
alguien de Codelco y en
su beneficio”. 
...........................................................

RODRIGO REYES, DIRECTOR JURÍDICO
DE PRELAFIT COMPLIANCE

‘‘Las normas
laborales imponen al
empleador la
obligación de adoptar
las medidas de
seguridad necesarias
para proteger
eficazmente la vida y
salud de los
trabajadores”. 
.........................................................

CATALINA NAVARRO, ABOGADA
SOCIA DEL ESTUDIO NAVARRO

Un avance espera Antofagas-
ta Minerals en su proyecto de
cobre en Estados Unidos. La ini-
ciativa del brazo minero del
Grupo Luksic está ubicada en
Minnesota y, de realizarse, sería
su primer proyecto fuera de
Chile en concretarse. Sin em-
bargo, la iniciativa ha enfrenta-
do complicaciones, ya que du-
rante la administración anterior
de Estados Unidos el Servicio
Forestal de ese país implementó
una prohibición de minar por
20 años en el sector en que esta-
ba emplazado el proyecto. 

El presidente ejecutivo de la
matriz de la minera Antofagas-
ta Plc, Iván Arriagada, señaló
ayer en la presentación de re-
sultados de la compañía reali-
zada en Londres que “en Twin
Metals en Estados Unidos, tene-
mos una opcionalidad estraté-
gica para el grupo, con un re-
curso significativo de 2.500 mi-
llones de toneladas, que contie-
nen minerales críticos de cobre,
níquel y PGM (grupo del plati-
no). Con el panorama cambian-
te y el entorno de políticas en
los EE.UU., esperamos que po-
damos lograr algún progreso en
Twin Metals en el corto plazo”. 

En el encuentro con los inver-
sionistas se le consultó por las
razones detrás de su optimis-
mo. “Otras empresas nos infor-
man que los proyectos se están
retrasando debido a retrasos en
los permisos por falta de perso-
nal en el gobierno para evaluar-
los (en Estados Unidos). Aun-
que el titular diga que las cosas
parecen estar mejorando en el
desarrollo de proyectos, en rea-
lidad parece que se están ralen-
tizando un poco”, señaló uno
de los asistentes al evento. 

Arriagada respondió que en
la zona de Minnesota, hacia el
final de la administración de Joe
Biden, se aprobó una medida
que, en esencia, “impediría la
minería en una zona muy im-
portante. Se están llevando a ca-
bo acciones bastante concretas
para revertirlo. Por lo tanto, es
positivo”. 

El ejecutivo aclaró que sus
derechos preceden a esa medi-
da. “Sin embargo, esto afecta a
toda la zona y, por lo tanto, difi-
culta las cosas”, dijo. En este
sentido, acotó que “hay accio-
nes bastante específicas, que se
han compartido recientemente,
que implican revertirlo. Parece
que ahora se presentará ante el
Congreso y se va a concretar.
Así que eso es positivo”.

Por otro lado, mencionó que
están trabajando “para recupe-
rar nuestros arrendamientos.
Tengo una visión positiva de
esas conversaciones y su rum-
bo”. “El tercer elemento que

destacaría es que cuando se re-
quieren permisos, existe la op-
ción para algunos proyectos,
dependiendo de su elegibili-
dad, de seguir un corredor es-
pecial de permisos que antes no
estaba disponible para la mine-
ría. Antes sí lo estaba para pro-
yectos de infraestructura. Así
que ese podría ser otro avance
interesante, y hemos visto que
algunos proyectos mineros lo
siguen”, agregó.

“Esos tres factores son los que
vemos como positivos, y espe-
ramos que se materialicen con
mayor fuerza, especialmente en
2026”, indicó Arriagada.

El alza en ganancias

Antofagasta Plc, matriz de
Antofagasta Minerals, reportó
que gracias al alza en el precio
del cobre y de los subproductos
de oro y molibdeno, junto con
mayores ventas, sus ingresos en
2025 crecieron en 30% respecto

al año anterior, hasta US$ 8.620
millones. Las utilidades antes
de impuestos alcanzaron US$
3.159 millones, un alza de 53%
respecto de 2024. 

La minera pagó impuestos
por US$ 1.088 millones el año
pasado, lo que es US$ 333 mi-
llones más que en 2024.

“Antofagasta Plc logró un
Ebitda récord durante 2025, lo
que fue el resultado de haber
mantenido nuestra disciplina
operacional, con costos de pro-
ducción bajos, y de los mayores
precios del cobre y de subpro-
ductos como el oro y el molib-
deno, metales que también pro-
ducimos”, señaló Arriagada. 

El Ebitda del Grupo en 2025
fue de US$ 5.202 millones, un
52% superior al registrado en el
año anterior. Además de los
mayores ingresos, también
existió una disminución en el
costo neto caja, el que bajó a
US$ 1,19 por libra, 27% menor
en comparación con 2024. 

La minera reportó un alza en las utilidades antes de impuestos de 50%:

Antofagasta Minerals espera
progresar con proyecto en Estados
Unidos en el “futuro cercano”

El presidente ejecutivo indicó que las complicaciones que surgieron respecto a la
iniciativa debiesen comenzar a despejarse este año. 
CATALINA MUÑOZ-KAPPES Iván Arriaga-

da, presidente
ejecutivo de
Antofagasta
Plc.
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